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El SUSCRITO RANDALL ISMAEL MALEAÑO RUIZ, SECRETARIO A.I DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE NANDAYURE, DE CONFORMIDAD CON LAS 

ATRIBUCIONES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO CINCUENTA Y TRES DEL 

CODIGO MUNICIPAL Y CON BASE EN LOS ARCHIVOS MUNICIPALES, 

CERTIFICO: 

Con base en lo dispuesto  en el inciso 1 del artículo IX de la sesión ordinaria N°91-
2026, celebrada el 26 de enero de 2026; se instruyó al Secretario del Concejo 
Municipal para que emita una certificación constatando la nulidad del acta N°84-
2025 celebrada el 08 de diciembre de 2025, en el cual se consideran los siguientes 
puntos:  
 
1. Que el artículo 53, inciso a) del código Municipal establece como obligación 

irrenunciable de la Secretaría asistir a las sesiones del Concejo, y levantar las 
actas. Esta figura es esencial para dotar de validez legal y fe pública a los 
acuerdos tomados por el órgano colegiado.  

 
2. Que el artículo 51 de la Ley General de la Administración Pública faculta la 

sustitución del secretario titular por un suplente o secretario ad-hoc en casos de 
ausencia o causa justa, garantizando así la continuidad del servicio público y la 
validez de las deliberaciones.  

 
3. Que, ante la jubilación por invalidez de la secretaria titular y la inexistencia de 

temporal de un registro de elegibles, se produjo una vacante que impidió la 
formalización de la Sesión Ordinaria N°84-2025, al no haberse nombrando un 
secretario ad-hoc que certificara lo actuado.  
 

4. Que, al no formalizarse el acta, no existen acuerdos sustantivos, ni vinculantes.  
 

5. Que, a pesar de la inexistencia jurídica del contenido de dicha sesión, los 
principios de trazabilidad, control interno y gestión documental exigen mantener 
la correlatividad numérica del archivo municipal. Suspender la numeración 
generaría un vacío documental que afectaría la fe pública y el orden cronológico.  
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Por tanto, yo Randall Ismael Maleaño Ruiz, Secretario a.i, y por las facultades 
conferidas con por el Concejo Municipal, procedo a declarar nula el acta N°84-2025.  
 
ES TODO. Se extiende la presente en Carmona, Nandayure, Guanacaste), para 
inclusión en el expediente administrativo, el día 06 de febrero del 2026. Según 
plasmado fecha y hora en forma en firma digital.    
…………………………UL……………………................................ 
 
 
 
 
 

 

Bach. Randall Ismael Maleaño Ruiz  
Secretario a.i.  

Concejo Municipal 
 

📂CC: Archivo 
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